
2. Políticas Contables Significativas 
(continuación) 

Bases de Presentación de Estados Financieros 

Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador (SIC), procedió a emitir las 
siguientes disposiciones: 

+ Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 del 2011 (Destino de los saldos de 
las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y de la Norma Internacional de Información Financiera para 
pequeñas y medianas empresas — PYMES.-, superávit por valuación, utilidades de compañías holdings y 

controladoras y designación e informe de peritos). 

+ Resolución SC.IC!CPAIFRS.G.11010, publicada en octubre 11 del 2011 (Aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y de la Norma Internacional de Información Financiera para 
pequeñas y medianas empresas —PYMES- para las compañías sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador). 

+ Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11015, publicada en diciembre 30 del 2011 (Normar en la adopción 
por primera vez de las NIIF para las PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo 
atribuido, en el caso de los bienes inmuebles). 

Un resumen de las principales normas contable aplicadas por la Compañia para la elaboración de los 
estados financieros, se expone a continuación: 

Inventarios: 

Están registrados al costo de adquisición, el que no excede al valor neto de realización. El costo se 
determina bajo el método de costo promedio. Los inventarios en mal estado y con problemas de 
obsolescencia se registran contra resultados en el período en que ocurre la baja o pérdida del inventario, 
considerándose la misma como gastos no deducibles. Las importaciones en tránsito se registran al costo 
según factura, más los gastos de nacionalización incurridos. 

Propiedades y equipos: 

Están registrados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento son cargados a resultados 
mientras que las adiciones y mejoras de importancia son capitalizadas. El costo es depreciado con cargo 
a los resultados de cada período contable, de acuerdo con el método de línea recta en función de los 
años de vida útil estimada, en base al siguiente porcentaje anual: 

Activos depreciables % 

+ Edificios 5% 
+ Equipos de Oficina 10% 
+ Muebles y enseres 10% 
+= Otras propiedades 10% 
+ Vehículos 20% 
+ Equipos de computación 33% 

Reserva legal: 

De acuerdo a la legislación societaria vigente, la Compañía debe apropiar e E por lo menos el 5% de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para la distribución de dividendos, pero puede capitalizarse o aplicarse a la absorción de pérdidas. Las a iaciones que 11 j aprobadas por la junta general de accionistas. Po. a


